
PROGRAMA DE POLO ACUATICO 

 

a. Cada país podrá inscribir no menos de nueve (9) y no más de trece (13) 

jugadores por categoría. 

 

b. Los “rosters “ de todos los equipos deben ser presentados en la Reunión 

Técnica y ningún jugador podrá cambiar el número de su gorro durante los 

juegos sin la autorización del árbitro. 

 

c. Ningún jugador podrá participar en más de un grupo. 

 

El sistema de juegos e itinerarios se fijará en la Reunión Técnica, de acuerdo 

al número  de equipos  participantes en cada categoría. El sistema para decidir 

empates será el dispuesto en el libro de la FINA. 

 

Para todas las categorías, la pelota a usarse será una que satisfaga los 

requisitos técnicos de la FINA. La selección de la pelota la hará el Comité 

Organizador, previa consulta con la CCCAN. 

 

 


